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1
Porcentaje de iniciativas 
dictaminadas en los periodos 
ordinarios de la LXIV Legislatura

Contribuir en el desarrollo 
del trabajo legislativo, 

objetivo e imparcial en el 
ejercicio de sus atribuciones.

(Número de iniciativas 
dictaminadas / Número 
de iniciativas turnadas a 

comisiones en el periodo) 
* 100                                                                                                                             

( 1039 / 1345 ) * 100   

Porcentaje Anual Estratégico 39.5% 60.0% 76.28 77.25 77.25%

Para el segundo trimestre se reporta un 
avance del 77.25%, lo que refleja el 
progreso en la atención del trabajo 

legislativo. Para el segundo trimestre se 
informa de 306 iniciativas que se 

encuentran pendientes y en revisión para 
su dictaminación, de las cuales 165 

corresponden a la LXIV Legislatura y 141 de 
la LXIII Legislatura.

2
Porcentaje de iniciativas 
dictaminadas con rezago legislativo 
anterior a la LXIV Legislatura.

Impulsar y fomentar el 
trabajo legislativo mediante 
la aprobación de iniciativas 

de Ley

(Número de iniciativas 
con rezago dictaminadas   
/Número de iniciativas 
con rezago turnadas a 

comisiones en el periodo) 
* 100                                                                                         

( 1523/ 1688 ) * 100   

Porcentaje Anual Estratégico 76.95% 80.00% 90.23 90.23 90.23%

Para el  segundo trimestre se reporta un 
avance acumulado del 90.23%, sobre la 

atención del trabajo legislativo de turnos 
con rezago, Para el segundo trimestre 165 
iniciativas se encuentran pendientes y en 

revisión para su dictaminación, que 
corresponden a iniciativas turnadas 

durante la LXII Legislatura.

3

Porcentaje de sesiones ordinarias 
celebradas por las comisiones 
parlamentarias, para preparación 
de dictámenes de turnos 
presentados a pleno.

Programa de sesiones 
parlamentarias realizadas 

por las comisiones del Poder 
Legislativo.

(Número de sesiones 
ordinarias de comisiones 
celebradas en el periodo  

/ Número de sesiones 
ordinarias de comisiones 

programadas en el 
periodo ) * 100                                                                                                     

( 137 / 162 ) * 100   

Porcentaje Anual Estratégico 90.0% 96.0% 76.54 84.57 84.57%

Para el  segundo trimestre se reportan 75 
sesiones ordinarias celebradas por las 

comisiones parlamentarias lo que refleja 
un 92.59% de cumplimiento durante el 
trimestre, al periodo que se reporta se 

tienen acumuladas 137 sesiones atendidas 
arrojando un 84.57%, en el segundo  

trimestre.

4

Porcentaje de instrumentos 
jurídicos celebrados para la 
difusión y divulgación de la 
actividad legislativa.

Programa de difusión y 
divulgación realizado sobre 

la función legislativa, 
generando la estadística en 
los medios de comunicación 
sobre el trabajo legislativo.

(Número de instrumentos 
jurídicos formalizados en 
un ejercicio fiscal para la 
difusión y divulgación de 
la actividad legislativa / 

Número de instrumentos 
jurídicos programados en 
un ejercicio fiscal para la 
difusión y divulgación de 
la actividad legislativa) * 

100                                                   
( 82 / 82 ) * 100  

Porcentaje Anual Estratégico 75% 86% 0.00 100.00 100.00%

Para el segundo trimestre dio un 
cumplimiento del 100% en instrumentos 

jurídicos para la difusión y divulgación de la 
actividad legislativa, con un acumulado al 
segundo trimestres de 82 instrumentos 

formalizados con los medios de 
comunicación de un total de 82 

programados para segundo trimestre. Cada 
uno de los contratos se formalizan de 

acuerdo a la metodología de difusión de la 
actividad legislativa.

No
Tipo de 

indicador
Línea Base Meta 2024

Avance Trimestral
Acumulado Informe cualitativo sobre el avance presentadoPeriodicidadIndicador Definición Método de Cálculo

Unidad de 
medida

Seguimiento y monitoreo a los Indicadores de Desempeño 2025
Informe al 2do Trimestre

Dependencia: 0101 Congreso del Estado Programa Sectorial: Programa Sectorial Alianzas para la Gobernabilidad
Eje: 04. Gobierno Responsable para San Luis Programa Institucional: Actividad Legislativa

Vertiente: 4.1 Alianzas para La Gobernabilidad Dirección Responsable: Presidencia de la Directiva 
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5
Porcentaje de iniciativas 
dictaminadas originadas en el foro 
del parlamento de las mujeres.

Fomentar iniciativas 
legislativas orientadas a la 
protección de la mujer con 

apego a instrumentos 
internacionales.

(Número de iniciativas 
dictaminadas orientadas a 
la protección de la mujer 
/ Número de iniciativas 
turnadas que se originó 
del parlamento de las 

mujeres) * 100                    
(13/ 15 ) * 100 

Porcentaje Anual Estratégico 80.0% 90.0% 33.33 86.66 86.66%

Para el primer trimestre se reportó la dictaminación de los
turnos 4558, 3857, 5240, 5619, 325, para el segundo trimestre
se reporta la dictaminación de los turnos 1188, 1437,
1463,1497, 1572, 1617, 1625 y 1626 por lo que se registran 8
iniciativas dictaminadas en el segundo trimestre, con un
acumulado al cierre del trimestre del 86.66% de la meta anual,
se concluye con 13 iniciativas al cierre del trimestre, de turnos
con reformas orientadas a la mujer.
A continuación, se listan los turnos dictaminados al segundo
trimestre: 
TURNO 4558 que plantea reformar el segundo párrafo del
artículo 8° de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de SLP.                                                                         
TURNO 3857 Que plantea reformar la Ley de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia del Estado de SLP, Legislador René
Oyarvide Ibarra. Se declara caducidad 04/03/25.                                                                                                                                     
TUNO 5240, que impulsa reformar la fracción XVI del artículo 30
de la ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
del Estado de San Luis Potosí. Legisladora Emma Idalia Saldaña
Guerrero. Caducidad Declarada 18/03/2025.                                                                                                           
TURNO 5619, reforma la fracción III del artículo 4° de la Ley de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado
de SLP, Legisladora Cecilia Senllace Ochoa Limón. Solicitud de
Caducidad 17/02/2025.                                                                                                                                                        
TURNO 325 iniciativa que insta reformar artículo 13 en su
fracción VI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia del Estado de SLP; presentada por Dulcelina
Sánchez de Lira, aprobado en reunión de comisión 10/12/24 y
remitido a parlamentarias, aprobado en pleno el 04/02/2025.                                                                                                            

                                                              
TURNO 1188 que exhorta respetuosamente al parque
Tangamanga I para que adopte las medidas necesarias para
garantizar la inclusión y el reconocimiento a de las Mujeres
Potosinas en el pasaje de Potosinos Ilustres. Dip. Gabriela Torres                                                         
TURNO 1437 Que plantea reformar la Ley de Educación para el
Estado de San Luis Potosí y la Ley de Acceso a las Mujeres a una
vida libre de Violencia del Estado de SLP, Dip. Roxanna
Hernández Ramírez.                                                                                                                                                                                                                       
El 28 de mayo del año en curso se realizó la mesa de trabajo y el
Foro Violencia Vicaria "Su autonomía, sanción, derechos y
obligaciones"                            
TURNO 1463 tiene por objeto perfeccionar la definición de
acoso sexual. Dip. Dulcelina Sánchez                                                                                                                    
TURNO 1497 su objetivo es incorporar la violencia en espacios
públicos. Dip. María Dolores Robles                                                                                                                       
TURNO 1572, incorporar la violencia vicaria como una forma de
violencia, Dip. Gabriela Torres.                                                                                                              
TURNO 1617 tiene como objeto incorporar la interseccionalidad
en la legislación estatal, Dip. Patricia Aradillas.                                                                                        
TURNO 1625 establecer que las órdenes de protección en caso
de violencia de genero cometida por quienes ejerzan la tutela,
contra menores y personas incapaces de valerse por sí mismas,
incluyan la suspensión de tal régimen civil, Dip. Dulcelina
Sánchez.                                                                                         
TURNO 1626 incorporar la violencia vicaria como forma de
violencia Dip. Gabriela Torres.                                                        
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6
Porcentaje de niños y niñas 
participantes en el parlamento

Realización de Parlamento 
de las Niñas y los Niños 2025

( Número de niñas y niños 
participantes en el 

parlamento / Número de 
niñas y niños 

programados para el 
parlamento) * 100                                  

(27 / 27 ) * 100 

Porcentaje Anual Estratégico 90.0% 96.0% 0.00 100.00 100.00%

Durante el segundo semestre se realizo  el 
Parlamento de las Niñas y los Niños, 

actividad legislativa a cargo de la Comisión 
de Niñas, Niños, Adolescentes, Juventud y 

Deporte dictaminar, en la que se conto con 
la participación de 27 niñas y niños, con el 

objetivo de fomentar el derecho a la 
participación política y ciudadana, 
presentando propuestas de interés 

prioritario en el estado, encaminados al 
derecho de la infancia. 

7
Porcentaje de órdenes de pago 
realizadas

Proveer los requerimientos 
de recursos materiales y 
servicios generales que 
requieren los órganos y 

unidades administrativas del 
Poder Legislativo.

(Número de órdenes de 
compra pagadas en el 
semestre / Número de 

órdenes de compra 
fincadas) * 100                                                       

( 625 / 697 )*100

Porcentaje Anual Gestión 81% 84% 89.26 89.67 89.67%

Para el segundo trimestre se fincan 697 
órdenes de compra para la atención de 
solicitudes en materia de adquisición de 

bienes y servicios, de las cuales se 
encuentran pagadas al periodo que se 

reporta 625 por encontrarse concluida la 
entrega de bienes y servicios. Las órdenes 
de compra fincadas reflejan la atención de 

solicitudes de los diputados y diputadas 
para el desarrollo del trabajo legislativo.

8

Porcentaje de solicitudes de 
transparencia atendidas en la 
Plataforma Estatal de 
Transparencia

Contribuir a la 
democratización de la 

sociedad   mexicana y a la  
plena vigencia  del estado 

de derecho, proporcionando 
la información pública que 

establece la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública   del   
Estado  

(Número de solicitudes de 
transparencia atendidas 
en el trimestre / Número 

de solicitudes de 
transparencia recibidas 
en el trimestre) * 100                        

(112/112)* 100

Porcentaje Semestral Gestión 90% 93% 100.00 100.00 100.00%

Se recibieron en el segundo trimestre 44 
solicitudes a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, de las cuales 44 
fueron tramitadas de manera 

personalizada e individual dentro de los 
procesos internos de la Unidad de 

Transparencia este H. Congreso del Estado, 
reportando 112 solicitudes acumuladas al 
segundo trimestre, atendiendo el 100% de 

las solicitudes recibidas.
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